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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 8 de mayo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se publica la 
notificación de resolución de desistimiento relativo a expediente de autorización 
de ocupación temporal del dominio público marítimo-terrestre.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo a la entidad interesada relativo 
a la Resolución de Desistimiento de ocupación temporal del Dominio Público Marítimo- 
Terrestre, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se hace público el presente anuncio.

INTERESADO N.º REGISTRO SALIDA EXPEDIENTE
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, pudiendo comparecer en el Servicio de Protección Ambiental 
de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en 
Avda. de la Aurora, 47, Edif. Servicios Múltiples, planta 14, de Málaga, para conocimiento 
del contenido íntegro de dicho acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de esta publicación. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, ante la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones, sita en C/ Tabladilla, s/n, 
41071 Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 8 de mayo de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de 
notificación.»
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